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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTlTU-
CION DE LA NACION E8PANOLA .

Ha decidido:
Otorgar el amparo al demandante don Antonio Hernández

García y en consecuencia anular la Sentencia del Juzgado de

21935 Sala Segunda. Recurso de amparo núm. 1./0611985..
Sentencia núm. 105/1986, de 21 de julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, don Angel Latorre Segura, don Fer
nando García·Mon y González-Regueral. don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra.
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA
en el recurso de amparo núm. 1.106/1985, promovido por don

José Villafuerte León, representado por el Procurador don José
Pérez Templado, bajo la dirección del Letrado don Luis Rafael
Poveda Morata, contra Sentencia de la Audiencia Provincial de
Córdoba de 12 de noviembre de 1985, que estimó el recurso de
apelaci6n contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de
Córdoba de 12 de noviembre de 1985, que estimó el recurso de
apelación del querellante contra la Sentencia del Juez de Instruc
ción núm. 4 de Córdoba, de 23 de junio. Ha comparecido el
Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de
la Vega Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES
1. Con fecha 5 de diciembre de 1985 tuvo entrada en este

Tribunal Constitucional la demanda de amparo interpuesta por el
Procurador don José Pérez Templado, en nombre de don José
Villafuerte León, dirigida contra la Sentencia de la Audiencia
PrOvincial de Córdoba de 12 de noviembre de 1985, que estimó el
recurso de apelación del querellante contra la sentencia del Juez de
Instrucción número 4 de Córdoba. de 23 de junio, por la que se
absolvió al recurrente respecto del delito de estafa (arts. 528 y 529,
7.8 CP) por el que habia sido acusado.

Contra el demandante de amparo se formuló querella por don
Antonio Victorino Sierra por el mencionado delito, quien imputó
al recurrente haberle peIjudicad.o patrimonialmente mediante
engaño en la calidad de las cosas entregadas. De acuerdo con lo
relatado por la Sentencia recurrida el demandante habría recibido
del querellante una determinada cantidad de oro «fino» entre
febrero de 1983 y junio de 1984, cuya leyera aproximadamente 999
milésimas o 24 quilates para la fabricación de anillos. Los anillos
fabricados por el recurrente fueron exportados por la empresa
presidida por el querellante, «Zarcovi. Sociedad Anónima», eDtre
otros países, a Panamá. Los compradores panameños, al, parecer
motivados por quejas de sus dientes, habrían hecho practIcar una
verificación de la cantidad del oro de dichas mercancías, la que
habria arrojado como resultado que aquéllas tenían una ley
considerablemente menor. Durante el juicio aralias anillos remitI
dos desde Panamá fueron examinados por un perito, quien, sin
haber practicado una comprobación técnica, afirmó que aparente·
mente la mercancía estaba eD ardeD.

El Juzgado de Instrucción absolvió al recurrente en la mencio
nada Sentencia de 23 de junio de 1985 por estimar, en primer lugar,
que, si se tuvieran por acreditados los hechos eD los que fundó la
acusación el querellante y el Ministerio Fiscal dada la profesión del
querellante le era exigible «una elemental conducta de precaución
y diligencia», que éste no habria llevado a cabo, por lo que, <<tal
circunstancia rompe el lazo causal entre el supuesto engaño y el
peIjuicio, pues no puede considerarse defraudado quien sabe -o
debía saber- que el oro y la liga emp:eados hacían imposible un
quilataje de esa ley».

En segundo lugar, la Sentencia del Juez de Instrucción sostiene
«a mayor abundamiento, que no hay en autos prueba de la
suficiente entidad para fundamentar una Sentencia condenatoria»
porque no había ningún análisis que acredite fehacientemente si la
peritación realizada en Panamá corresponde o DO a alguna pieza
perteneciente a los envíos provinientes del acusado, y que lo ~ismo

ocurriría con la peritación realizada en España. En este sentIdo, el
Juez de Instrucción hizo aplicación del principio in dubio pro reo al
sostener que la 'prueba practicada no lo llevaba a la «convicción
psicológica y sin reservas que necesita tener (el juzgador) para
imponer una sanción penab).
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Instrucción de Soria de 29 de marzo de 1985, en el recurso de
apelación 18/1985.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de julio de 1986.-Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Díez~Picazo y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodri4

_ guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

La Sentencia de la Audiencia de 12 de noviembre de 1985 dio
lugar al recurso de apelación y revocó la Sentencia absolutoria del
Juez de Instrucción. condenando al hoy recurrente en amparo
como autor de un delito de estafa (arts. 528 y 529, 7.', CPl, a la
pena de cuatro de meses y un día de arresto mayor, con las
accesorias correspondientes y a indemnizar al querellante en
6.800.000 pesetas. Dicha Sentencia estimó probados los hechos
alegados por el querellante y que éstos eran constitutivos del delito
del arto 528, en relación al 529, 7.', CP. Con respecto a la prueba
del hecho imputado afirmó que «Si ciertamente cada uno de estos
elementos probatorios pueden redargüirse que no se han traído a
los autos con la totalidad de las exigencias que para cada caso exige
la ley procesal. no puede dejar de advertirse que habiéndose
desarrollado los hechos en Córdoba y Panamá ... sería extraordina
riamente dificil conseguir unas pruebas individualizadas y proce·
salmente perfectas, hasta el punto de hacer imposible la reclama
ción para el perjudicado». A ello agrega la Sentencia que «el delito
de estafa es público, y admitida la prueba, aunque renunciara quien
la propuso, pudo llevarse a cabo de oficio o a instancia del
querellado».

La demanda de amparo alega que esta Sentencia habría vulne
rado su derecho a la vresunción de inocencia (art. 24, 2, C. E.),
porque el acusado debIó hacer practicar la prueba renunciada por
el querellante. lo que implicaría haber invertido la carga de la
prueba, ya que le obligaría a probar su inocencia.

2. Por providencia de 15 de enero de 1986, se acuerda admitir
a trámite la demanda de amparo; y en aplicación del arto 51 de la
LOTe, se requiere a la AudienCIa Provincial de Córdoba y al
Juzgado de Ins~cci6n n,ú~. 4 de la .cita~ capita.l, para que
remitan las actuaCiones on~nales, o testlmomos relatIVOS al rollo
de Sala núm. 129/1985, dimanante de procedimiento monitorio
45/1985, del Juzgado de Instrucción núm. 4, en el que recayó
Sentencia el día 12 de noviembre del pasado año 1985; y las
relativas al indicado procedimiento monitorio núm. 45, en el que
recayó Sentencia el 23 de junio del pasado año, respectivamente.

3. Por nueva providencia de 5 de marzo de 1986, se acuerda
tener por recibidas las actuaciones remitidas por la Audiencia
Provincial de Córdoba r. Juzgado de Instrucción núm. 4 de dicha
localidad. Y a tenor de o dispuesto en el arto 52.2 de la LOTC, se
dio vista de las mismas al recurreDte y al Ministerio Fiscal, para
que dentro del plazo de veinte días, fonnulasen las alegaciones que
estimaren pertinentes.

4. El recurrente, don José Villafuerte León, insiste en la falta
de garantía procesal de la prueba, y así dice que en cuanto a la
exportación aparece una copia de la licencia que en ningún
momento del procedimiento fue cotejada con su original; fotocopia
de la carta de embarque de Iberia así como otra fotocopia de un
ejemplar de declaración de Aduana no diligenciado; finalmente
copias de facturas «pro forma», que carecen de sello alguno de
Aduana. Por lo que respecta a lo sucedido en Panamá se aporta
copia de un análisis realizado en aquel país y dos cartas supuesta
meDte escritas por la firma panameña en la segunda de las cuales
se refleja un acuerdo por el que el querellante se obligaba a
satisfacer una indemnización de 40.000 dólares. Ninguno de estos
escritos es reconocido en el procedimiento por la Compañía autora
del análisis ni por el importador panameño. En resumen, una
prueba documental consistente en fotocopias de documentos que
en nin~ún momento se cotejan con sus originales y copias de otros
(análiSIS y cartas del importador) no reconocidos por sus autores,
razón por la cual dicha parte mantuvo siempre, tanto ante el
Juzgado de Instrucción como ante la Audiencia Provincial, su
ineficacia como prueba. al no haber sido aportada con las debidas
garantías procesales. Y ello no es sólo una afirmación del recu
rrente, sino que la propia Sentencia impugnada así lo reconoce
expresamente al afirmar que ({... ciertamente cada uno de estos
elementos probatorios pueden reargüirse que no se han traído a los
autos con la totalidad de las exigencias que para cada caso exige la
ley procesal ...», para acabar sin embargo basando en dicha prueba
su fallo condenatorio. Añade que del principio de presunción de
inocencia se deriva la necesidad de que obre en autos una mínima
actividad probatoria desarrollada con las debidas garantías; fal
tando éstas no puede decirse que dicha actividad sea nunca
suficiente para desvirtuar aquélla.
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Finaliza aludiendo a la confusión del razonamiento contenido
en la Sentencia dictada en su día: Que una {'rucba propuesta por
la acusación debió llevarse a cabo de oficIo o a instancia del
querellado Quíen habría podido así confIrmar sus alegaciones. Con
independencia de que ello hubiera resultado imposible, ~r los
motivos ya expuestos, ello equivale a desconocer el prinClpio de
carga de la prueba derivado del de presunción de inocencia que, ah
¡nUio, prot~e al acusado: Incumbe a las partes acusadoras destruir
esa presunCIón mediante la aportación de los aereditamientos
oportunos. La afirmación de la Sentencia dice exactamente lo
contrario: Es el procesado quien está obligado a probar su inocencia
por todos los medios a su alcance, incluidas las pruebas propuestas
por la acusación. Por todo ello, estima que a través de este
considerando se vuelve a conculcar el tan citado principio constitu·
cional. Y solicita que en su día dicte Sentencia otorgando el amparo
solicitado.

S. El Fiscal, después de exponer los hechos y la doctrina del
Tribunal Constitucional, alega que en la aplicación de la misma al
caso concreto del recurso de amparo, hay que fij'arse en la propia
declaración del órgano judicial al estudiar y va orar las pruebas,
que constituye la base de la Sentencia y que integra la actividad
probatoria mínima de cargo. Efectivamente, la Sentencia enumera
en el considerando segundo una serie de pruebas, cuyo examen
conjunto dice la resolución ofrece suficiente fuerza para fundamen·
tar la Sentencia.

El problema que plantea el recurrente lo centra en la declaración
contenida en el segundo considerando de la Sentencia: «... cada uno
de estos elementos probatorios no se han traído a los autos con la
totalidad de las exigencias que para cada caso exige la Ley procesal,
no puede dejar de advenirse que ... sería extraordinariamente
dificil conseguir más pruebas individualizadas y procesalmente
perfectas hasta el punto de hacer imposible la reclamación por el
peIjudicado».

Si bien, a primera vista, parece que los elementos de prueba en
que consiste la actividad probatona." por propia declaración del
órgano judicial, no reúnen todos los requisItos procesales exigidos
por la norma rituaria, por lo que no alcanzarían la consideración
de pruebas a los' efectos de la posibilidad de destruir la presunción
de mocencia, y como consecuencia se produciría una violación del
artículo 24 de la Constitución, un estudio más profundo de la
auténtica naturaleza." desde el punto de vista constitucional, de la
actividad probatoria mínima de cargo, nos lleva a afirmar la
existencia de ésta y por lo tanto la no violación del citado arto 24
de la C. E.

Hay prueba, aunque ésta no reúna la «totalidad» de los
requisitos de la ley procesal El Tribunal Constitucional es cons
tante en la declaración de que la apreciación conjunta de la prueba,
no supone la suma de la apreciación de cada uno de los elementos
de prueba por separado y la necesidad de que éstos, por sí, son un
resultado probatorio idéntico y en el mismo sentido. El órgano
judicial aprecia cada uno de los elementos probatorios como parte
de un todo, y a este todo se llega por la apreciación conjunta de
toda actividad probatoria que forma la convicción psicológica del
órgano judicial, y que produce la resolución judicial.

Lo que hay que p~untar desde el punto de vista constitucional
es «si ha existido actiVldad probatoria "mínima de cargo'\ con las
garantías procesales». El órgano judicial se plantea este problema y
le da una contestación lógica y adaptada al caso concreto; declara
y reconoce que los elementos probatorios no reúnen la «totalidad»
de las exigencias que para cada caso exige la ley procesal, pe~o esta
falta no deriva ni tiene causa en la práctica de las pruebas, S100 en
la imposibilidad, dado el lugar de los hecbos y la forma de
comisión, de realizarlos con la totalidad de los requisitos de la ley
rituaria.

No falta la prueba, sino alguno de sus requisitos formales, que
no afectan al contenido probatorio, sino a la forma de éste y por
ello, el órgano judicial, después de estudiarlo, y analizar este
contenido, llega, por la fuerza del mismo, y.ap.reciando en s~
conjunto todas las pruebas, a formar una CODVlcClón o convencI
miento íntimo y personal ~e acuerdo con el principio de l~ ~~re
apreciación" s~gún determlDa el .art. 741 de la Ley de. ~nJwcla.
miento enmmal, que le permIte afmnar la culpabihdad del
acusado~

En el presente caso el recurrente duda de la validez de las
pruebas como tales, y no cuestiona la existencia de las misma~, y
esa cuestión está sustraída al conocimiento del Tribunal ConstItu
cional, SCóÚ.:l afIrma el Auto de la Sala Segunda de fecha 5 de
octubre de 1933.

Las pruebas existen y su validez es afirmada de manera expresa
por el órgano judic.ial, declarando los defecto~ procesalt:s de los
mismos, pero apreCIando el valor de su contemdo, dedUCIdo de la
apreciación conjunta de aquéllos.

Finaliza el Fiscal diciendo que, en cuanto a la pretendida
inversión de la carga de la prueba, es ale~ción que carece de
contenido constitucional, porque el órgano Judicial, lo único que

7

declara es que la prueba pericial solicitada por el querellante y
renunciada, no es esencial al proceso porque ya existe una prueba
pericial en los Autos y si el acusado creyó en la importancia de la
misma." pudo haberlo solicitado, y no lo hizo por las razones que
estimó pertinentes. Pero esta afinnación del órgano judicial no
significa lo que pretende el actor, ¡¡ino únicamente una valoración
de una prueba no practicada, a la que considera no esencial.

Por todo ello el Ministerio FiscallOteresa del Tribunal Constitu~
cional, dicte de acuerdo con el arto 86.1, 80 de la LOTC y 372 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, Sentencia desestimando la
demanda de amparo, por no vulnerar la resolución impugnada en
el art. 24.2 de la Constitución.

6. Por Auto de la Sala Segunda, de fecha 12 de marzo de 1986,
se acuerda suspender la ejecución de la Sentencia impugnada,
condicionando la suspensión a que el recurrente preste afianza·
miento bastante en la forma que considere oportuna el órgano
judicial competente, al objeto de asegurar el pago en su caso de
6.800.000 pesetas.

7. Por providencia de 9 de julio de 1986 se señaló el día 16 del
mismo mes para deliberación y votación de la presente Sentencia.

1I. FUNDAMENTOS JURIDICOS
1. El presente recurso de amparo tiene su fundamento en la

supuesta violación del arto 24.2 de la C. E., por estimar el recurrente
que la Sentencia penal que impugna -a la que atribuye tal
i:!ú"racción constitucional- no se ha producido con las debidas
garantías procesales, al fundar su condena en pruebas aportadas sin
las debidas garantías, violando así su derecho a la presunción de
inocencia reconocido en el articulo citado. Se refiere el recurrente,
en concreto, a diversos documentos no reconocidos ni cotejados
con sus originales, que tienen relación con el encargo, hecho por la
parte querellante en el proceso penal, de fabricar por su parte un
número de anillos de oro de determinados quilates o ley áurea. Fue
justamente la queja de clientes extranjeros de aquel querellante
relativa a la baja ley, inferior a la que se dice pactada, la que originó
posterionnente la querella por estafa contra el que hoy recurre en
amparo y su condena por el delito de estafa. Dicho recurrente
añade que la propia Sentencia penal condenatoria (frente a la
absolutoria del Juzgado de Instrucción) vino a reconocer, y así lo
dice literalmente, que los «elementos probatorios no se han traído
a los Autos con la totalidad de las exigencias que para cada caso
exige la ley procesal».

Después se determinará el alcance de esta afirmación, dada la
relevancia que le otorga el recurso.

2. Según reiterada jurisprudencia de este Tribunal Constitu~
cional, la presunción de inocencia, una vez reconocida por el
articulo 24.2 C. E., ha pasado de ser un principio general del
Derecho a' convertirse en un derecho fundamental que vincula a
todos los poderes públicos y exige, para ser desvirtuado, una
mínima actividad probatoria, producida con las debidas garantías
procesales, que de alguna manera pueda entenderse de cargo y de
la que pueda deducirse, por lo tanto, la culpabilidad del procesado.

La. relación, pues, entre el derecho a dicha presunción y el
sistema probatorio es evidente, así como con la apreciación judIcial
de las pruebas en nuestro ordenamiento y en concreto con el
principio de libre valoración de las mismas que consagra el arto 741
de la L.E.Cr., norma a la que habrá que atenerse, en tanto en cuanto
dicha libre valoración no conculque el derecho fundamental
superior en juego.

Se quiere decir con lo antes expuesto que el citado principio de
libre valoración de la prueba en el proceso penal es plenamente
válido y correcto, siempre que se parta del presupuesto objetivo de
la existencia en el mismo proceso de diligencias o actuaciones
probatorias practicadas con las básicas· garantías procesales; es
decir, válidas también. Las pruebas así obtenidas en el ámbito
procesal correcto, serán la base o supuesto de la apreciación y
valoración judicial. Estas pruebas, aún mínimas, pero suficientes,
pueden lícitamente eliminar o destruir la presunción iuris tantum
de inocencia constitucionalmente reconocida, pero siempre que
constituyan legalmente pruebas y que contengan elementos incri·
minatonos respecto de la partiCipación del acusado en el hecho,
también objetivamente acreditado. La valoración judicial subsi
guiente, en la que este Tribunal Constitucional no debe ni puede
entrar (salvo ausencia de esa mínima prueba), será la que deter·
mine la condena o la absolución, si la convicción o convencimiento
del Juez no llega a su plenitud, por obra del principio «pro reo».

3. Consecuentemente, según lo expuesto, sí corresponde a este
Tribunal examinar y detenninar si se ha dado en el proceso' aquel
presupuesto objetivo de existencia de una mínima actividad
probatoria, producida con las debidas garantías y que, siendo de
cargo, es decir, incriminatoria para el inculpado o procesado, pueda
desvirtuar la presunción de inocencia, permitiendo la condena tras
la apreciación judicial probatoria, independientemente de su mayor
o menor acierto, en cuanto ello constituye competencia jurisdiccio
nal (art. 117.3, C.E.) exclusiva y excluyente.



Miércoles 13 agosto 1986 BOE núm. ¡ 93. Suplemento

cuya titularidad corresponde al Estado. Como quiera que el
espectro de frecuencias es un bien limitado, el derecho de crear
instrumentos de comunicación debe ser constreñido a unos límites
que sirvan a la necesidad de no impedir un igual ejercicio de los
mismos derech,os por los demás ciudadanos, por lo que, entendién
dola no ajustada a derecho, se denegaba la autorización de
inscripción de las frecuencias instada.

Interpuesto recurso contencioso-administrativo contra la reso·
lución Citada. la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional acordó, en Providencia
de 21 de octubre de 1983, oír a las partes y al Ministerio Fiscal, de
conformidad con lo establecido en el art. 35.2 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional, para que en el plazo común e
improrrogable de diez días pudieran formular alegaciones acett3 de
la pertinencia de plantear la posible inconstitucionalidad del art. 1,
párrafo 2, de la Ley 4/1980, de 10 de enero, en relación con el
art. 20.1, párrafo d), de la Constitución Española.

El Ministerio Fiscal se opuso al planteamiento de la cuestión de
inconstitucionalidad por considerar ~ue. de acuerdo con la doctrina
del Tribunal Constitucionalb espeCialmente la contenida en la
Sentencia 12/1982, el arto 1. 2 de la Ley 4/1980 es plenamente
constitucional y que, asimismo, la hipotética declaración de incons
titucionalidad de la citada norma subvertiría radicalmente las bases
de ejercicio del derecho de información, bien a través de la
televisión o de la prensa audio-visual, ya que su ejercicio y
desarrollo quedarían liberados de cualquier traba o ritualismo, con
la consecuencia de que toda persona fisica o jurídica podría emitir
-derogado el precepto limitativo del art. 1.2- en cualquier lugar y
con cualquier contenido difusor, salvo, teóricamente, los de mati
ces delictivos. El Abogado del Estado se opuso también al plantea
miento de la cuestión por entender que el propio Tribunal
Constitucional había consagrado la constitucionalidad del precepto
cuestionado.

La representación de don Luis Maldonado Trinchant pidió el
planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad por conside
rar que la Ley 4/1980. de 10 de enero, no tiene carácter de Ley
Orgánica, como debiera, pese a desarrollar el derecho fundamental
reconocido en el 3rt. 20 de la Constitución; que lo que se viene
llamando periodismo electrónico o prensa audio-visual no puede
quedar sometido a un monopolio del Estado, ya que tal asunción
choca con el 3rt. 20.1. a) de la Constitución; que, a diferencia de lo
que ocurrió en los recursos de amparo resueltos por el Tribunal
Constitucional en materia de televisión privada, en el presente caso
no se solicitó de la Administración Pública el otor~miento de una
concesión para ejercer, en este régimen, una actiVIdad asumida en
régimen de monopolio, sino que, por el contrario, se solicitó
autorización para el ejercicio de un derecho constitucional, siendo
denegada la misma por considerar que la prensa audio-visual
constituye un monopolio del Estado; que la declaración contenida
en el párrafo 2 del arto 1 de la Ley 4/1980. a cuyo tenor la

1.'
León.

2.° Dejar sin efecto la suspensión de la sentencia acordada por
Auto de 12 de marzo de 1986.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 21 de julio de 1986.-Gloria llegué Can
tón.-Angel latorre Segura.-Fernando García~Mon y GonzáIez
Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÜs Leguina ViHa.-Luis
López Guerra.-Firmados y rubricados.

Tribunal de 'apelación. sin que ello suponga vulneración de la
presunción de inocencia (Sentencia 124/1983, de 21 de diciembre).

Finalmente, vale también lo dicho para desvirtuar la alegación
del recurrente relativa a que la Sentencia impugnada ha invertido
la carga de la prueba, al decir que dicha parte -querellada entonces
pudo pedir la práctica de la prueba renunciada por la otra (la
pericial), ya que, evidentemente, con eso no se quiso decir que el
acusado probara su inocencia (carga del acusador), ~ino que con
ello podria haber desvirtuado o destruido la incriminación consti
tuida por el resto de la prueba que el Tribunal consideró suficiente
para la condena, es deCIr, que contra las pruebas contrarias tenía el
derecho de ofrecer otras para contrarrestarlas, cosa que no supone
vulnerar la presunción de inocencia, como se alega.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional
POR LA AUTORIDAD OUE J.E CONFlERE LA CONSTITU
CrON DE LA NACrON ESPANOLA

Ha decidido:
Denegar el amparo solicitado por don José Villafuene

g

EN NOMBRE DEL REY

Primero.-Don Luis Maldonado Trinchant solicitó del Ministro
de la Presidencia del Gobierno, por escrito de 20 de enero de 1983,
que se inscribieran en el Registro de Frecuencias de la Presidencia
del Gobierno las que citaba en el cuerpo de su escrito para
transmisores de televisión en VHF en potencias de alcance local e
inferiores a l kW. Todo ello porque deseaba hacer uso de su
derecho a la libertad de expresión reconocida en el arto 20 de la
Constitución Española mediante prensa audio-visual. y tras haber
comprobado que las frecuencias que pretendía utilizar se encontra·
ban libres en el Registro de Frecuencias obrante en el Ministerio.
por lo que. de tal modo. no se entorpecía a ningún otro usuario el
ejercicio del mismo derecho. PreCIsaba que las estaciones que
pretendía montar estaban dotadas de tipos de producción nacional.
con las especificaciones y requerimientos técnicos exigidos por las
normas internacionales y convenios en los que España era parte,
como son los de la Unión Europea de Radiodifusión y Televisión
y el CCIR.

Por resoI1Jción de 3 de febrero de 1983, el Ministerio de la
Presidencia denegó la inscripción de frecuencias solicitada. Enten
dió el Ministerio que es al EstadQ a quien corresponde definir el
ámbito y forma en que pueden desarrollarse la radiodifusión y la
televisión, ya que, de acuerdo con el arto 1, párrafo 2, de la Ley
4/1980, de 10 de enero, ambos son servicios públicos esenciales

4. Examinadas las actuaciones recabadas de los órganos judi
ciales, en especial el aeta del juicio oral y la Sentencia condenatoria
impugnada por el presente recurso. así como las proposiciones de
prueba de las partes, se observa que en aquel acto -cumpliéndose
el principio de inmediación- se practicó la prueba de confesión del
acusado, la declaración del querellante, la testifical de varios
testigos, el informe de un perito y la abundante prueba documental
no impugnada como tal en el transcurso de la vista.

Esto basta para afinnar aquí, en el ámbito del recurso constitu·
cional de amparo y confonne a la doctrina expuesta, que hubo y se
practicó en el juicio ~nal algo más que esa mínima actividad
probatoria de cargo eXIgible para enervar la presunción de inocen
cia que se dice vulnerada o desconocida. Y esto sirve también para
mamar, entendiéndolo debidamente, la frase de la Sentencia
condenatoria de la Audiencia, relativa a que no se habían cumplido
«la totalidad de las exigencias que para. cada caso impone la Ley
procesal», manifiestamente referida a los documentos, no todos, y
a un informe pericial hecho en Panamá. pero no a las declaraciones
testificales y a las de las partes, practicadas con todos los requisitos,
conforme asi consta en el acta de Juicio, y de lo que no puede
dudarse, como así de modo implíCIto 10 admite el recurrente al
referirse sólo a la prueba documental. Impugnación, por otra parte,
no atendible tampoco, porque de dicha prueba documental -dada
por reproducida- no se hizo en el aeta del juicio objeción procesal
alguna. Otra cosa es su contenido, pero ello es, como se ha dicho,
materia propia del juicio de valoraCIón judicial. como lo es también
que el Tribunal de apelación -como es aquí el caso- pueda dictar
sentencia revocatoria de la absolución primera. ya que se trata de
una discrepancia en la valoración de la prueba hecha por dos
órganos judiciales igualmente libre para hacerlo en conciencia, con
el resultado de que entre ambas valoraciones ha de imponerse la del_

SENTENCIA

la siguiente

En la cuestión de inconstitucionalidad núm, 822/1983, promo
vida por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, por supuesta inconstitu·
cionalidad del arto 1, párrafo 2, de la Ley 4/1980, de 10 de enero,
de Estatuto de la Radio y la Televisión. Han sido parte el Fiscal
General del Estado y el Gobierno, este último representado por el
Letrado del Estado. y ponente el Magistrado don Antonio Truyol
Serra, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

21936 Pleno. Cuestión de inconstitucionaJidad núm.
822/1983. Sentencia número 106/1986, de 24 de julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria Begué Can~

tóo, don Francisco Rubio Llorente, don Antonio Troyol Serra, don
Fernando Gaecia-Mon González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Eugenio Diaz Eimil, don Miguel Rodríguez-Piñero
Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y don Luis López-Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

· ~;.


